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Comisión de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización

   (32) 2505052           mrequena@congreso.cl
 

Nº 391/6/2025
Valparaíso, 18 de junio de 2025

La COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR, 
NACIONALIDAD, CIUDADANÍA Y REGIONALIZACIÓN, presidida por el H. 
diputado señor Rubén Oyarzo Figueroa, acordó oficiar por su intermedio al director 
del Servicio de Impuestos Internos, con el propósito de solicitarle que se ejerza un 
control respecto de las facturas de compra y guías de despacho de los vehículos que 
abastecen al comercio ambulante con permisos vigentes por las mañanas.

Dios guarde a US.

  

     JUAN CARLOS HERRERA INFANTE
    ABOGADA SECRETARIO DE LA COMISIÓN

SEÑOR
MARIO MARCEL CULLELL
MINISTRO DE HACIENDA
PRESENTE
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